
Proceso de selección convocado por:
Resolución 452/06861/25 de 15 de mayo, BOD núm. 93.
(Convocatoria).
Forma de ingreso: IST y ICT.
Acceso: CON y SIN EXIGENCIA DE TITULACIÓN PREVIA.
Incorporación a: ESCALA DE SUBOFICIALES DE LOS
CUERPOS GENERALES Y DE INFANTERÍA DE MARINA.

COMUNICACIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS
FÍSICAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA ASPIRANTES A ESCALA DE
SUBOFICIALES DE LOS CUERPOS GENERALES Y DE INFANTERÍA DE
MARINA.
PROCESOS 2025023 Y 2025024.

ANEXOS: LISTADO NIO TANDA PRUEBAS FÍSICAS.

1. CONVOCATORIA Y TANDAS

1.1. Se comunica la composición de las tandas para la realización de las
pruebas físicas, según establece la base décima de la convocatoria.

Las fechas de la realización de las pruebas por tandas serán:

TANDA FECHA HORA LUGAR

Tanda 1 14 julio 06:00

Tanda 2 15 Julio 06:00 ACADEMIA GENERAL BASICA DE
SUBOFICIALES

Ctra. Gurp s/n
25640 AGBS

Tanda 3 16 Julio 06:00

Tanda 4 17 Julio 06:00

Tanda 5 18 Julio 06:00

Tanda 6 21 julio 06:00

Incidencias 22 Julio 06:00

1.2. Se publica como anexo a esta comunicación la relación de tandas
asignadas, con los aspirantes convocados a cada una de ellas, mediante la
expresión de su número de identificación de opositor (NIO).



2. IDENTIFICACIÓN

2.1. Como contempla la convocatoria, el Órgano de Selección
requerirá a los aspirantes que acrediten su identidad, debiendo éstos
ir provistos del original en vigor de alguno de los siguientes
documentos: documento nacional de identidad, tarjeta de identidad
militar, permiso de conducción o pasaporte, o bien documento que
acredite su solicitud por extravío u otra circunstancia.

2.2. A las 06:00 todos los aspirantes deberán estar en la
zona de la entrada principal del OMNIUM, donde se les informará
por parte del Tribunal de Pruebas Físicas, de las instrucciones
particulares sobre la realización de las pruebas.

2.3. A continuación, se comprobará la identidad y la validez del
certificado médico por parte del Órgano de Selección.

2.4. Posteriormente el Tribunal de las Pruebas Físicas entregará al
aspirante el dorsal correspondiente para el desarrollo de las pruebas.

2.5. Se considera el inicio de las Pruebas Físicas en el
momento que se proceda a la entrega del dorsal al primer
aspirante por parte del Tribunal de Pruebas Físicas.

2.6. El aspirante que desea convalidar las pruebas físicas con otro
proceso selectivo que se desarrolle en fecha posterior, deberá
comunicarlo tanto al Órgano de Selección como al Tribunal de
Pruebas Físicas.

2.7. El desarrollo de las pruebas físicas se llevará a cabo conforme
a lo establecido en las instrucciones publicadas en la siguiente
página web: http://reclutamiento.defensa.gob.es/proceso-
acceso/. No obstante, la composición de los grupos de cada una
de las pruebas podrá verse modificado a criterio del personal
responsable.

Importante: El personal que resulte Apto en las pruebas físicas deberá acudir al día 
siguiente al Hospital General de la Defensa (HGDZ) 07.45h, según Instrucciones 
publicadas del reconocimiento médico en Zaragoza.

En caso de solicitar autobús, deberán comunicarlo al órgano de selección con al 
menos 24h de antelación. Estos Aspirantes deberán acudir a las 04H a la explanada
del comedor SUR. El más antiguo se hará cargo y los presentará en Zaragoza.



ANEXO I

TANDA 1 14 de julio de 2025

NIO Observaciones 

50005  
50022  
50038  
50045  
50047  
50051  
50093  
50096 Aspirante a MAERN 

50099  
50101 Aspirante a MAERN 

50103 Aspirante a MAERN 

50112 Aspirante a MAERN 

50123  
50126  
50127 Aspirante a MAERN 

50129  
50130 Aspirante a MAERN 

50131 Aspirante a MAERN 

50134 Aspirante a MAERN 

50135 Aspirante a MAERN 

50157  



50162 Aspirante a MAERN 

50170 Aspirante a MAERN 

50174  
50176  
50178 Aspirante a MAERN 

50185  
50191  
50197  
50199 Aspirante a MAERN 

50206 Aspirante a MAERN 

50211  
50216  
50226  
50242  
50249 Aspirante a MAERN 

50250 Aspirante a MAERN 

50259 Aspirante a MAERN 

50284  
50300  
50303  
50312  
50313 Aspirante a MAERN 

50314  
50330  
50339  
50341  



50347 
50353 Aspirante a MAERN 

50379 Aspirante a MAERN 

50386  
50407  
50410  
50414  
50426  
50428  
50442 Aspirante a MAERN 

50447  
50453 Aspirante a MAERN 

50466  
50467 Aspirante a MAERN 

50481 Aspirante a MAERN 

50488  
50491 Aspirante a MAERN 

50506  
50525  
50526  
50528  
50529  
50532  
50538  
50544 Aspirante a MAERN 

50569  



50572 
50579  
50581 Aspirante a MAERN 

50592  
50596  
50598  
50609 Aspirante a MAERN 

50617 Aspirante a MAERN 

50623  
50628  
50631  
50641  
50646  
50648  
50651 Aspirante a MAERN 

50664  
50681  
50682  
50696  
50704  
50706  
50723  
50740  
50742  
50748  
50753  



50761 Aspirante a MAERN 

50765  
50774 Aspirante a MAERN 

50776  
50781  
50786  
50788  
50791  
50794  
50799  
50800 Aspirante a MAERN 

50812  
50827  
50829  
50830  
50837  
50842  
50852  
50857  
50862  
50876  
50877  
50887  
50892 Aspirante a MAERN 

50927  
50937  



50966 Aspirante a MAERN 

50967  
50969  
51048  
51060  
51067  
51069 Aspirante a MAERN 

51085  
51095  
51133 Aspirante a MAERN 

51135 Aspirante a MAERN 

51137 Aspirante a MAERN 

51161 Aspirante a MAERN 

51198  
51233  



TANDA 2 15 de julio de 2025

NIO 
50012 
50014 
50027 
50028 
50030 
50043 
50052 
50054 
50065 
50072 
50078 
50079 
50088 
50092 
50106 
50110 
50132 
50138 
50145 
50147 
50167 
50175 



50180 
50190 
50193 
50209 
50282 
50320 
50322 
50336 
50345 
50346 
50360 
50374 
50380 
50404 
50441 
50474 
50475 
50476 
50502 
50533 
50534 
50542 
50546 
50560 
50562 
50573 



50585 
50588 
50610 
50611 
50612 
50614 
50632 
50640 
50642 
50650 
50656 
50657 
50670 
50721 
50728 
50730 
50745 
50746 
50769 
50772 
50780 
50790 
50795 
50804 
50806 
50811 



50817 
50819 
50822 
50824 
50825 
50833 
50855 
50858 
50861 
50883 
50885 
50889 
50904 
50910 
50914 
50916 
50919 
50921 
50923 
50938 
50939 
50944 
50947 
50948 
50954 
50961 



50964 
50968 
50977 
50989 
50993 
51000 
51005 
51014 
51020 
51021 
51023 
51027 
51031 
51044 
51050 
51056 
51062 
51078 
51093 
51096 
51110 
51120 
51141 
51149 
51150 
51155 



51181 
51182 
51185 
51186 
51188 
51200 
51212 
51214 
51217 
51225 
51249 
51255 
51256 
51282 

Talarn, a 11 de Julio de 2025
EL SECRETARIO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

Bg. Eulalio César Sancho Pérez

SANCHO PEREZ 
EULALIO 
CESAR |
44155382M
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